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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
Año de la esperanza y el fortalecimiento de la democracia 
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PROCURADURIA GENERAL 

 
  
 
 
Señor 
Flavio Cruz Mamani 
Presidente de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos 
Congreso de la República 
https://wb2server.congreso.gob.pe/mpvirtual/ 
Presente. - 
 

Asunto       : Remito informe con opinión técnico legal sobre el 
proyecto de ley Nº 14485/2025-CR «Ley que fortalece la 
defensa jurídica del Estado a cargo de los Procuradores 
Públicos de Cultura respecto a la protección del 
Patrimonio Cultural de la Nación» 

Referencia: a) Oficio N.º 2303-PO-2025-2026-CJDH-P/CR 
b) Informe N.º D000131-2026-JUS/PGE-DTN 

  

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para expresarle mis saludos y a la vez, en relación 
con el documento de la referencia a), mediante el cual solicita opinión técnico legal sobre 
el Proyecto de Ley Nº 14485/2025-CR «Ley que fortalece la defensa jurídica del Estado 
a cargo de los Procuradores Públicos de Cultura respecto a la protección del Patrimonio 
Cultural de la Nación». 
 
Al respecto, traslado a usted el documento de la referencia b) y sus anexos, remitido por 
la Dirección Técnico Normativa, a través del cual se da atención a lo solicitado. 
 
Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi 
especial consideración y estima. 
 

Atentamente, 
 
 

Firmado digitalmente 
MARÍA AURORA CARUAJULCA QUISPE 
PROCURADORA GENERAL DEL ESTADO 
PROCURADURÍA GENERAL 
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